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M¡dóni 'somos un ooañ¡smo dsl Esiadc s.c¿fgádo d6 la.fBá.ión y apl¡c¿c¡ón do polit¡cás 9¡bl,c€5 qus garánic€n lá s€9úrid¿d ciudadana y lá gob€.nabrr¡dad
democrálic€, cont¡buyondo el d3erollo d6lpáit y 6l bioño§lár do h pob¡a.¡5n, on anroqu€ (l3 d€rec¡o§ hlmanos'.

Asunción, 06 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificación Vidticos v Movilidad
Resol ución M.I N" 65/2022

I. Intro¡lucción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales
sobre e[ otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el ma¡co de la Vigencia dela Resolución Ministerio del Interior No 65/2022 de fecha 7
de febTeTo de 2022 ,,POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL )T2RGAMIENT) DE VIÁTIC1S
PoR VIAJES AL INTEN)R Y AL EXTERI)R DEL PAis", y de acuerdo con lo establecido en
el Artlculo 6o inc. c) El Deoa ento de Control v ePuimiento uno vez verificado v
cofi do el exoedient,e. deberó emitir informe de veri cacnn a fin de remitir todos los
qntecedentes a la Dirección General de Administración y Finanzas para su V" Bo

2. verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 0l tle mayo de
2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sígue;

Referencia: Memorando D,sP ¡/' 16/2022 _Asignacion de viáticos, por viaje realizado al
Departamento de Guaira - Ciudad de Villarrica; el 28 al 29 de abril de 2022 rz otasl.

o ario Solicita e

I. Teresita Villanueva de Castillo, Directora, Dirección de Protocolo.
2. Jhon F. coluchi Bde6 Jefe Interino organización de Eventos, Dirección de protocolo

Antecedenres: se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.l. N' 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilid ad - lnterior 2\22_(erabor¿do po¡ er dpro. depresupuesro)

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Resolución Administrativa No 080/2022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N. 276/94
"Orgánica y Funcional de la CG& Afi. 40 "La persona que proporcione dalos o informes falsos a la CGR,
se¡á sancionada conforme a las disposiciones vigentes...,,) y, (Sf
Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada_ (SI)

Examen de Documentacién conforme (Res. M.I. No 65/2022)z En Form
Verificación de uso interno de Viáticos y Movilidad por cada funcionario. (odjun

Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inte rior 2022

Vl.lón: 'Sor !¡n OQúi{no coñt b¡o, ofi.a: y.tdmlo, r.corbciro a
mor8br. co¡no gser€ Co

ñNelnacimal§ inlgrn¿cioñat, con p€rsoMt attamsnia catificado y
l¿ gobcmabilidád d6dc!.¡átix y lá s69u.id¿d c¡udadana,

tle
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ill.¡ónr 'Somos uñ O.gsnÉño del Eslsdo 6@lgado d€ la cr6áoó¡ y aplicac,lón d€ poriti€s púbticas qu€ gará¡rt@ñ te s€gurdád ctudgdaná y ta gob€mabitidad
ddoc.átrca, conübuyando sl ds!¿ñollo dol pai§ y .¡ bi.ñ6srár do la pobtacirn, con 6toqu€ ds derechG humanos. -

Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Anexo VI - Formula¡io de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el ñrncionario beneficiario. (Ley Na z.t6/94
"orgánica y Funcional de la cGR, Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a Ia cGR,
se¡á sancionada conforme a las disposiciones vigentes...,') y,

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Decla¡ación Ju¡ada

Este formula
651112020, y

rio es remitido a la Contraloría General de la Republica referenÍe a la Ley
la Resolución CGR N" I I6. Por lo a e el funcionario beneliciario es res nsable

de la correcta Drese ción v de la umentación resoaldo de los PaSToS

Y este departamento veriJica la validez del comprobante presentado medianre (consulta de
tímbrada validez de documento)
https://servicios.set.gov.py/eset-publico/consultarValidezDocumentos,do

o Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3. Por todo lo expuesto, este departamento rccomienda tener en cuenta lds observaciones
D roseguir con los lrdmites

4, Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del Interior No 65/2022 se remite

te Ramlrez, Jefe Interino
de ntrol y Seguimiento

en los formularios de veri/icación si las hubiere para
adminislralivos oara el paso. salvo otro mejor parecer.

o o

Al Departamento de Presupuesto para los fines pertinenfes

l

I '.-/

o, ireclora
n Finan era

DIRNCCIÓT FINANCIf,RA
Irees¡ dc Entnda

Entrüda I'¡":'..§P-á

Fi¡ma:.
o

rr"r,o'..06./..O t
:@

Vl.ión.'S€run Orgánismo confiablg €r@z y etio€nt€. ro.onocido
mo.at€s, c!óo !3rcñ¡6

. ñ¡vol ñacioñál 6 ntérmcioñat, con p€rsonát átr.m.nte c€Hr€do
d6 la gobmáb¡li&d d€mo.¡¿tic¡ y b lsgú¡dad cjudadam'.

y comprm6lkio cs vát@! ól¡as y

el informe cotespondiente a la Dirección Financiera.
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Direcctón Financiera

Departamento de Control y Seguim¡ento

t0RMULAR|o DE vERtFtcAct0fl vtAftcOs y MOVtLtDAD_ r"- ¡r..0

il_
Lic. L#a Pavón
Dpto. de Conml y Ícgdnitllo

n;-^..Li lt,^-.;-^
Verlficado por

Departamento Control y Seguimiento
Llc.

De m

el Ram¡ro¿, Jefe
Control y Seguim¡ento

U3o.n c¡.0 d. l.n.¡ ob3.w¡cionB

AlaD irección Financ¡era (Dpto. de presupuesto) una vez subsanadas las observaciones para continuar los tramites de pago

Funcionario: Teresita Villanueva de Castillo

Referencial Memorando DSP N' l6/2022 - Asignación para viaje

Destino: oepartamento de Gua¡ra - V¡llarr¡ca

Per¡odo ds la comisión 28 al 29 de abr¡l de¡ corriente (2 dias)

AneIOS 6.so/ucró, t /ri¡t rto ¡tal lat ¡tot tt,6512022) 0bservac¡ones

Anoxo lV:

atlcos pqr Vlajes l{aclo[alos (Etaborado por etDpto. de

Asignac¡on del 80% Gs. 845.290
Toratr &41i.290

L¡qu¡dacion de Vi
Conforme a¡Anexo 8-03-01 Tabta de Valores
Viáticos ai lntsrior, aprobado por el Decreto N.
658112022 parc el EJercicio Fiscal2022

An6ro Vlll: Com¡sionam¡ento Laboral S¡n observaciones- se adjunta f¡cha de asistoncia de
Ia DGfH

a) Copla de la orden do Trabajo det Vshlcllo ut¡ rado, auterücado por
el Jofo/a de Transaporte Sin observacionesRes. N'

65/20 - Ar. rr
b) Tlckot de peaje Sin obsorvac¡ones

Ansxo l: Sollc¡tud do Comls¡onamlento l¡aclo¡al S¡n observaciones

Ane¡o lll: Inrormo de Gsstlon do Trabajos de Comlslon¿m¡ento Sin obsBrvaciones

4.r.272
L.y X'6873. Rsndido con §aldo sir

0bservación
Anero Vl:

Formularlo d9 Rsndlclon de CuonGs
de Vlaticos por bensrlcl8rlo Conlorms

Ley N'687322 An. 272 y Lsy N.
65t 1¡2020

50% 470.000 0
Cumple conforme a las disposiciones
legal€s

Por.l Slrtom. de oscl.ñ.lon Ju¡.da L.y No 6E7322
Y h Rosoluclón ll'65 . Art.N. t4 s0% 422.645 366.000

Ley N" 6873 - Ejercic¡o Fiscal2022.

Rend¡ción dB cuentas por Eonof¡ciario cs.

Saldo sin comprobantes Gs.

470.000
6873122

0

Rendición de cuentas r el sistema de ooctarac¡on Jur.da Gs. 366.000

Total prosentado por elfuncionario Gs. 836.000

¡

D€(

z

n §

S

IA

Departamento Control y Seguimiento

Fechai_l_12022

422.645
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Dirección Financ¡era

[lir

Departamento de Conlrol y Seguim¡ento
F0RMULAR|0 DE vERtFtcAct0N vtÁTtcos y MovtLt DAD- (!.o ¡ir*no)

Funcionariot Jhon Coluch¡ Baez

Referenc¡a: Memorando DSP N' l6/2022 - Asignación para viaje

Destino: Departamento de Gua¡ra - V¡llarica

Periodo de la comis¡ónl 28 al29 de abril det corriente (2 dias)

AneXOS (R.sotuctótt Ntntttü¡o det tnta¡lo¡ N. 65/2022) 0bservaciones

Anero lV:
Asignácion del 80% Gs. 8¡15.290

Totat: 845.290

Llquldaclon de
Pr€süpu€sto)

Vlat¡cos por V¡ajss Nac¡onales (Elaborado por 6t opto. do
Conforme al Anexo 8-03-01 Tabla de Vatores
Viáticos al lnterior, aprobado por el Dscreto N.
6581n022 parc el Ejetcicio t¡scat 2022

Anero Vlll: Com¡slonam¡Ento Laboral Sin observacionss_ se adjunta jicha de asistsncia d€
la DGTH

a) Cop¡a de la ordrn de T
sl Jele/a de Tf.nsaporte

rabajo del Vehlculo utillzado, autent¡cado por
Sin obsBrvaciones

b) Ticlot de peaje Sin observac¡ones

Anexo l: Solicltud de Comls¡onamlsnto l,laclonat Sin observaciones

Ane¡o lll: hrorme do cestlon do frabaJos do Comlslonam¡ento Sin observaciones

Confom. Loy 11.6873.

an.272 0bserváción
Anexo VI:

Formulaio do Rsndlc¡on do Cuentas
ds Vlatlcos por bsneflciarlo Conromo

Ley N'6873/22 Art.272 y L6y N"
6511t2020 50% 422.645 480.000 Cumpl€ conformg s ¡as d¡spos¡c¡ones

legales
Por.lS¡steña d. Doclarac¡on Jurada Loy N.6873/22

Y lá Resolución ll" 65 . Ad.t¿" t¿

m
@@

Rendición de cuentas por Beneficiario cs.

Saldo sin com robantes Gs

480.000
@t3¿22.

Rendición de cuentas r el sistsma de osctaracion Jurade cs. 366.000

Tolal presentado por el func¡onario Gs. @
Lic. Povón
Dpto. dc ¡ §"rgr,it*ilb

Dbcuior' Fhottcil:'o

Vor¡ficado por
Departamento Control y Seguimiento

Lic sl Ramlroz, Jef€
Control y S€guim¡ento

U.. s ..¡o il. 1.n., ob..r..¡on.¡

A la D¡rección Financiera 1Dpto. de presupuesto) una vez subsanadas las observac¡ones para cont¡nuar los tramites de pago.

Fechat _l _2022

Departamento Control y Seguimiento

Ros. l{'
65/20 - 

^,r. 
Í

366.000

ley t¡. 6873 - Ejerc¡c¡o Fiscat 2022.

0





Consultar vaüdez de documentos I MARANGATU

tr
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t
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'§ñrñlmrarrufln-

r¿rrmFrcsor¡¡
El ident¡ficador RUC 80063213, N. de
Timbrado 15418817, t¡po FACTURA,

número 001-001-0035038 y fecha de

expedición del documento
29 l04/2022, conesponden al timbrado
autor¡zado. Esta consulta no ver¡fica n¡

cert¡fica Ia verac¡dad de la transacción
de la operación.
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ACEPTAR





Consultar validez de docuruenros I MARANGATU
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El ident¡ficador RUC 80063213, N' de

Timbrado I 541 8817, tipo FACTURA,

número 001-001-0035037 y fecha de

exped¡c¡ón del documento

29/04/2022, corresponden al timbrado
autorizado. Esta consulta no verifica ni

cert¡f¡ca la vérac¡dad de la transacción
de la operación.
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ldel 05105/2022 02:15 p. m.

ACEPTAR





MINISTERIO DEL INTERIOR
DPTO, DE PRESUPUESTO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Interior 2022

re.h. de E!¡bor¡ción:

Coluchi Baez, Jhon Fitzgeral

D.prt¡ñenlo d. D.liño Gunira

/2022 29 /04/ 2022

Inaugurnción de las Cánuras de Videoai§lancia del Sisterua 9'1.1

c.I. N.

C,I, N'

456.6i3

M9, Alba Amar¡lla
Hab¡litado Pagador

2

Cs 88.051

TABLA DE ASIGNACIóN DE vIATIcos aL INTERIoR

6 80%

UQUIDAC¡ÓN TOTAL DE VIATICOS Y MOVIUDAD Vü en Gs.

Total Cs.

Lic. losé Neri Mariño
Ordenador de Gastos Alterno

2

1.690.579

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

,orrffi*rr.
Depálamento de PresuPuesto

@

miércoles, 4 de mayo de 2022

Villanueva de Castillo, Teresita Delqsús

, lfir.Bos

Dias autorizados

8"4.s.290
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ntsoLuctóN ADMINISTRATIVA N o 080/2022

"POR L/I CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCIqNARIqg y EMzLEADqS pú¡ttcos, zERMANENTES,
CONTRATADOS o CoMISIDNADIS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
y LAS ¿ERS2NAS stv nttlctóN DE DEzENDENCIA

Asunción,27 de abril del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación

para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto No 6581 "Por la cual se reglomenta la Ley N'6.873,
del 4 de enero de 2022"; y la Ley No 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.--

Que el Decreto N" 5076 " POR EL CUAL SE REGI-AMENTA LA LEY Na 65 I I /2020 " en

su ArL 7o..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 9o "Las asignaciones de pasaje y viaticos otorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán

estdr autorizados por disposición legal emitida por la Mdxima autoridad administrativa o por
delegación autorizado de la Institución;

Que, el Deueto N" 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley No 6873, del 4 de enero de

2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los I i ne amientos par a s u ej ec uc ión. - - - ---- - --- - -- ---

Que mediante Resolución CGR N" I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
Generql de la Republica actualiza el Procedimiento Administralivo para el registro y control de

Que mediante Resolución CGX N' 182 de fecha 17 de febrero de 2022, lo Contraloria
Generarl de la República actualiza la Resolución CGR N" )16 por la cual se actualiza el
Procedimiento Administrativo para el registro y control de rendición de cuentqs de viá¡icos.------

Que la Resolución N" 65 /2022 " Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por
viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

Que la Resolución N' 22/2022 "Por la cual se actualiza y se amplia la Resolución No

65/2022 .... "

Que la Resolución N" 95 /2022 " Por el cuol se designa autoridad administrativa facultada
para autorizar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño...."

TANTO, en uso de sus atribuciones legales.--------O DE¿

o EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

rendición de cuentas de viá¡icos. ---------
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Dire
Neri tno

de Administración y Finanzas

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " O8O/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA"'-_--_.*-

RESUELVE:

Arl 1' Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupueslo asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución No --
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al inlerior y al exterior
del país", ..... alos siguientes funcionarios de la Institución

Departamento de Guoirá

I- Teresita Villanueva de Castillo, del 28 al 29 de abril de 2022
2- Jhon Fitzgeral Coluchi 8., del 28 al 29 de abril de 2022.

ArL 2o Comunicar o quienes coruesponda y cumpli

I
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I¡.¡ón "Soños un O.ga sño del Esl¡oo ercár9ado dé la s.ócón y aprÉoón de po¡rres publ€s qe O¿rantcen le *Wñdá oudadána y la qobemabírhd
dem@áre @mbuyondo ál rr.sáñllo del párs y el bDrcslar de ra pobre. @¡ enloqÉ dé d6e.ño3 huñ¿ñó§

Memorándum DSP/DP N' 16

A Lic. Alba Amarilla, Directora
Dirección Financiera.

De: Teresita Villanueva de Castillo, Direct
Dirección de Protocolo

Asunto: Solicitud de viatico

Fecha 27 de abril de 2022

Me dirijo a usted y por su intermedio a quien corresponda, a fin de remitir el formulario

de Anexo 1, Solicitud de Comisionamiento de viaie Nacional, en cl marco del evento

"Inauguración de las Cámaras de Videovigilancia del Sistema 911" que se llevará a

cabo el día 29 de abril del corriente año, en el Departamento del Guairá.

A continuación, el listado de funcionarios designados de la Dirección de Protocolo

Nombre y Apellido C. I.

Teresita Villanueva de Castillo 456.633

fhon Fitzgeral Coluchi Bácz 1.137.809

Atcntamente

Vi.ión Ser !n Gg.nso @nñabb en@2 y.fi(Mle. G@noodo e nr@l nác¡@.1 e ntem¿ooóet coñ peBonatah.óúre crúGdo y @ñpromé¡do ón valoÉsél@sy
ñorales. @mo ga.ánté d. la gobeñabú.t d (,eñosáticá y ta *gúidad c'odádana.

/
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Anexo I
Solicitud de Comisionamiento lgocionol

/

¿

El beneficiario del viatico y el solicitante asumen todas las consecuencias U

administrativas. civiles y penales derivadas de la presente misión oficial.
deslindando a la Institución. al Ministro v a la Dirección General de
Adrn inistración Finanzas de toda res ilidad.

o

Firm¿r
Sello

de

D.
lnterino

Gon8ral dc Gabinete

dellnteri^'D EL
Acl¡

"¡^ ¡

Dia l\1es Año
l0ll

Alojam ¡ento
marcar con \N" C].I NO l uncion¡riois Dependencia

S¡

I 4s6.633 ./
'l'eresita Villanucva de
Castillc¡

Dirección de
Protocolo

x

2 1.137.809 " Jhon Fitzgeral Coluchi
Bácz

Dirección de
Protocolo

X

Misión Oficial (dctalla r) lnauguración de las Cámaras de Videovigilancia del Sistema 9l I

I dcntificación de
Actividad n POA

Asistencia en eventos protocolares

ot|\t.:R\ \( I(i\

rta mentoI)e Local l-echas I N tCtO-F I)ías efectivos
Sali¡la: 2810112022

(iuairá - Villa¡rica
2 ( Dos)

Movilidad I'ú bt ()fros EX
Trans o rte l)a

V' B' Responsable de la
Dependencia

Firm
Sello
.\ cl¡

Autorización de Viaje
Superior
Jerárquico
Vicem inistro o
Director/a
Ceneral. a
excepción de los
Viceministros.
Directores
Generales u otras
áreas que
dependan
directamente del
Ministro."

v¡.¡ón 'S.. uñ ofoanrho @ñ6dlé eñ@ y.foar|., Écoñocdo a oe.l m.Úd6 nb.Éidá|, cd pqldl.hr6t eítc5do y @npr@ehdo @ vátoB érós y
ññL!, co.ño gaÉnte d. t oobembltdád dan@át6 y t .¿gúüed ouó¿¿áña-

xL¡ó. 'sm6 un ogañrúo del Esládo anergádo da la €f.ácrón y áp¡rcáoón óe po¡it6 publÉs qué cÉ.¿n!@n lá egund.d oudad¿ñe y ¡a gotEmáb'lróad
déñodáie co.t¡bry.ñdo ¡ d.etro¡lo dél pers y.l béÉstar de la pot &ar @n.nloq(¡. i,! dsecm3 turarcs_

Iirma

27 0,1

(-
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tl¡.¡ór 'Soños un Org.nÉm d.t Esrado eÉ.gáóo .,é tá @¿oón y .ph@óñ dé potit'e3 púb1'6s q4 Oarant'@. l¡ 3¿gu¡dad qudadañá 
' 

á §ob¿máb' ldád dem€r.t e
conhbuyendo ál des¿ñollo .f.l pais y él bÉnérer de la pobláoó¡ @n énloq@ de decchos humános

MEMORÁNDUM DSP/DP NO I8
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Lic. Alba Amarilla
I

Fecha

Asunto:

Dirección Financ

Sra. Teresita Vil e Casti irectora

Dirección de Protocolo

03 de mayo de 2022

Remitir Anexo III "lnforme de Cestión de Trabajos de Com isionam iento".

y Anexo VI "Formulario de Rendición de Cuentas de Viáticos".

Tengo el agrado de dirigirme a usted. al objeto de remitir el Anexo III "lnfon¡e de Gestión de
Trabajos de Comisionam ientos" y Anexo VI "Formulario de Rendición de Cuentas de Viáticos". de
los funcionarios a cargo de esta dependencia:

' Teresita Villanueva de Castillo con cédula de identidad número 456.63i

.lhon Fitzgeral Coluchi Báez con cédula de identidad núrnero I . | -i7.809

Al respecto. le solicito el pago de viáticos por elviaje al interior del país. los días 28 ¡ 29 de abril del
presente año. donde se realizó la "Inouguración de los Cómaras de Videovigilancia lel Sistenn
911", en la ciudad de Villanica departamenlo del Guairá.

Sin otro particular y a la espera de un despacho favorable a lo solicitado. me despido atentamente

lt P+<) cb. ?-.=.¡ ¡..c-slo , Pote t.¡s
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DTRECCIÓN FINANCIERA
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Anexo III
Informe de Gestión ele Trabajos de Comisionamiento
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Nornbre v Apellido: Teresita D. Villanueva de

{

Firma:
o"' u 

" "'u 
n' 

"r"r* * "9"PrJJ.lf
Dependencia: Dirección de Prcítocolo

Drrec!"' -

Tipo tle Funcionario
Permanente Contratado Comisionado P¡rticu hr

Salida: 28/0{/2022 :
Fecha de Comisionamiento:

Regreso: 2910112021 /
Días Efectivos:2 (Dos)

Evento (nombre, lugar)
Inauguración del Centro de Seguridad y Emergencias del
Sistema 911. en la Ciudad de Villarrica.

T€nras tratados: Cobertura Protocolar

Resultados:
Organización, cobertura y Asistencia Protocolar (Ubicación del
Pabellón y banner. logística y programa del acto. coordinación
llegada del Señor Minislro y ubicación, prueba de audio,
coordinación del acto con responsable del evento. etc

Compromisos asumidos:
Inauguración del Centro de Seguridad y Emergencias del
Sistema 911en la Ciudad de Villarrica.

Se anexa copia del Certificado u
otros
documentos

X

de
Prt^^"

F¡rma
Sello
Aclaració

Vo Bo del Responsable del Área

V" Bo de la Dirección de Gestión
del Talento Humano:

Firma
Sello
Aclaración
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